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DECRETO 2409/1972, de 21 de ;ulio, por el que se
acuerda la enajenación directa de un solar sito en
Melifla, y sobre el que se asienta una edificación,
en favor de ¡;u ocupante.

POI" doña Antonia Rodríguez Ruiz se ha interesado la adju
dicación de un solar propiedad del Estado, sito en :L'v1olilJa,
calle de Ll, número dos, como ocupante de la edificación so
bre el mismo. Dicho solar ha sido tasarlo en la cantidad de
mil. ochenta y una pesetas por los Servicios Técnicos corrqs·
pondientes del Ministerio de Hacienda.

En el presente caso concurren circun:::tancias que iustifican,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo trescientos S8
sént.a y uno del Código Civil, hacer uso de la autori'.acián
concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patri~

moniodel Estado de quince de abrll de mil novecientos sesen
ta y cuatro.

En ,su virtud, a propuesta del Ministw de Hacienda, y pre·
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunir)n del
dia veintiuno de julio de mil novecientos setenta. y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
articule sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
de quince de abril de mil novecientos sesenta. y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a favor de doña Antonia Ho
c1riguez Huiz, con domicilio en Melilla. calle L, número tres,
de un solar propiedad del Estado, y sobre el que se asienta
una edificación, que a continuación se describe: Finca urba
na si ta en MeJilla, calle Ll, número dos-. con una superficia
total de veintitrés metros cuadrados, con los linderos si
guientes: derecha, casa número tres calle L; izquierda, casa
número cuatro cal!e Ll¡ fondo, casa número cinco de la calle L.
Inscrita en el Hegistro de la Propiedad a favor del Estado, al
tomo ciento cincuenta y nueve, folio ciento cincuenta, libro
ciento cienc\\enta y ocho. finca número siete mil cuatrocien·
t.os cuurü!1ta y nueve, inscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
de mil ochent,,_ y una pesetas, las cuales deberán ser ingre
sadas en el 1'(;.'::01'0 por el adquirente en el plazo de quince
dias, a partir de la notificación por la Delegación de Hacienda
de Mejilla, siendo también por cuenta' de la interesada todos
los gastos originados en la tramitación del expediente y los
que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.~Por· el Ministorio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda de MeUlla para que, en nombre del Estado,
'Concuri'a al o.torgamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el pl'esente Decreto, dado en }.,'fwll'id a
veintiuno de julio de mil novecientos sE'tenta y dos.

FRANCISCO FHl\NCO

El t-lin:sc,ro de Hacienda,
ALBEH ro J\lO~HEAL LUQUE

Dl:..'CRETO 241011972, de 21 de julio, por el que :::e
acuerda la enajenación directa de un solar sito en
A1etilla, y sobre el que se asienta una edificación,
en favor de su ocupante.

Por don José Tamayo Amat se ha Interesado la adJudIca
ción de un solar propIedad del Estado, SIto en MelIlla, calle
de la Estrella, número cinco, como ocupante de la.edifkación
sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad de
de dos mil seiscientas cuarenta pesetas por los Servicios Téc
nicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

En el presente caso poncurren circunstancias que justifican,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo trescientos se
senta y uno del Código Civil, hacer uso de la. autorización
concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patri
monio del Estado de quince de abril de mil novecientos sesen
ta y cuatro.

. En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienrla, y pre
Via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
de quince de abril de míl novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a fav.or de don José Tarnayo
Amat, CC1n domicilio en Melilla, calle de la Estrella número
cÍl:-co, de un solar propiedad del Estado, y sobre el que se
aSIenta una edificación, que a continuación se. describe: Finca

urbana sita en Melilla, calle de la EstreUa, número cinco con
una superficie lotfl.l de sesenta y seis metros cuadrados' con
los linderos siguientes: derecha, casa número tres calle de la
Estrella; izquierda, casa número siete calle de la Estrella;
fondo, ladera del monte de "Camellos-. Inscrita en el Registro
de la Propiedad a favor del Estado, al tomo ciento cincuenta
y nueve, folio ciento cuarenta y cuatro, libro ciento ciencuenta
~ oc~o,. ~inca . número siete mil quinientos cuarenta y siete,
lnscnpclOn pnmera.

Artículo segundo.-El precio total do dicha adjudicación es
~e dos nul seiscientas cuarenta pesetas, las cuales deberán ser
mgresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quin
ce días, a partir de la notificación por la Delegación de Ha
cienda de Melilla, sie.ndo también por cuenta del interesado
todos los gastos originados en la tramitación del expediente
y los que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda de Melilla para que, en nombre del Estado,
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado. en Madrid a.
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos. .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO !v10NHEAL LUQUE

DECRETO 2411/1972, de 21 de julio, por el que S9
acuerda la enajenación directa de un sola·r sito en
Melilla, y sobre el que se usientauna edificación,
en favor de su ocupante.

Por don Joaquín Sánchez Ramírez y doña Mercedes Martf
nez Hernández se ha interesado la adjudicación de un solar
propiedad del Estado, sito en Melilla, caUe Ñ, número trece,
como' ocupante de la edificación existente sobre el mismo.
Dic.ho solar ha sido tasado en la cantidad de dos mil cuatro
cientas cuarenta y cuatro pesetas por los Servicios Técnicos
correspondientes del Ministerio de Hacienda.

En el presente caso concurren circunstancias que justifican,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo trescientos se
senta y uno del Código Civil, hacer uso de la autorización
concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patri
monio del Estado de quince de abril de mil novecientos sesen·
ta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veint.iuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a favor de don Joaquín Sánchez
Ramirez y doña Mercedes Martínez Hernández. con domicilio
en Melilla, calle Ñ, número trece, de una finca rústica, pro~

piedad del Estado, que a continuaéión se describe: Finca ur
bana sita en Melilla, calle f;I, número trece, con una superfi
cie total de cincuenta y dos metros cuadrados, con los linde
ros siguientes: derecha, casa número quince calla R; izquier
da, casa número once calle Ñ; fondo, ladera del monte ..Ata
que Seco". Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del
Estado, al tomo ciento cincuenta y nueve, folio ciento cuarenta
y seis. libro ciento cincuenta y ocho, finca número siete mil
quíniéntos cuarenta y ocho, inscripción primera.

Artículo segundo.-'-El precio total de dicha enajenación es
el de dos mil cuatrocientas cuarenta y cuatro pesetas, las
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente
en el plazo de quince días, a partir de la notificación por la
Delegación de Hacienda de Malilla, siendo también por cuen
ta del"intcre"adü todos los gastos originados en la tramitación
del expediente y los que se causen en· curnplimiento del pre·
sente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Pa trimonio del Estado, se lleva·
rán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de C\lanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele~
gado de Hacienda de Melilla para que, en nombre del Estado,
concurra al otorgamiento de la correspondümte escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO t-.lONREAL LUQUE


